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Cambios que este Bancoaplic;Brá,.alas:op,8}"aclc)tl,e¡; qua rea
lice por su propia cuenta duranW:lase:rt:lana:,Q\?l '~odo d.iciem·
b~ de 1974 al5 de enero de 1975; s!l1vO,B.vi'so'en cpntrar~o_

Las empresas de navegación ·9uédet:~e~.·¡.~.qp~er~~.alo:'dis
puesto en la citada. Orden ParR>el ,Las(j,.e~p~,(l,!3 yiaterol>
que -SE' presenten acompañados ,de"'ehí~tJIQs.autom:óv.i1és, -debe
rán solicitarlo de ,estaDirecci6n',?~lleral~

La presente. Resolución ,entra:rá enyig-0-r elnüsmo, día' de su
publicación enel ..BoletínOficia,LCI('1E;5t~do»"

Lo '::rlie se hace público para gel1eral~ol1ocin}i€'l1.to,

Dios guarde, a VV.SS;mu<;hos<;años;
Madrid, 25 de noviernbrede 1974.--.;,EI·DiI'ei;10'tgei1erflJ, Ger·

roan AnUo yazqtiez.
Sres. Administradores de 1/1<; Aduaha~ de :Barcelona y Bilbao.

26331 BANCO DE ESPAÑA'

Billetes de Banco extranjeros

Oficial: del Estado» de 26 de se-ptiertlbre},ha otorgado a doña
Catalina BalJester Bujosa una autoriza<:ión. cuy~s características
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Téhrúnomunjcfpal: Campos del Pue.rtú (Mallorca).
Destino: Lcg:al.izar caseta varadero en Ses Covetes.
Plazo concedido. Diez años.
Canon t¡.nitario: 10 pesetas por metrD cuadrado y año.
Instalaciones: Tres casetas c?lindantes y las respeclívas ram-

pas desli7.aderos para pequeñas em:ba.rcaciones.
Prescripciones: El embarcaderopod~á>§e-rutilizado por cual

quier emh{lrcación que lo precise 'en caso de necesidad.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá· ordenar la supresión
de cualquier cartel qU~ ·puedainducir aetl"or en cuanto' al uso
público de la obra aludida, o a lacóloca-ción de otros aclarando
tal extremo.

Lo que se hace público para general conoCimiento.
Madrid. 1& de- -noviembre delW4~-P.,D" el DIrector general

de- Puertos y Sefiales Marítimas, Sabas Marín.

Madrid. 30 de diciembre de 19T4.

COtP-¡:i'ractor Vendedor

Pesetas- PawÜ,S

.. . MINIS.TERIO
DE OBRAS PUBLICAS

(l) Esta cotización es aplica.ble: p!lialQs hilletésrj~ 10 dÓlaxes U. S. A.
y denomlnaclonsssupeTiorea. .

(2) Esta cotización es aplicable para : los'biJiete$ de 1. -2 Y S dóla.
res U. S. A. . . . '.' .... .......,' '.. ','

(3) Esta COt1zncióneatambMnapJicáble,;,a, losl?~Ji'ptéS .dé J-% 1 5 "j

lO libras irlandesas emitidosporel.c:Centrll.1 ,Bank·'of. l~la;r¡-d~ ..
f4l . Cambi08l1plicabIes para bUletes-, ,de,: 'denomipIl-d?1'l6sde hasta

10.000 liras. Queda excluida. ]acomD~:de billetes,de.;.5f}JlI)(¡yif~\.(}()OJíra~.
(S) Un peso argentino nuevo equjvalealOO pe!,os':a):j;nm~.itl(>simtf!":"u()s.

ttESOLUCION de la Dirección General de ObJ'las
Hidráulicas por la que se hace publica la reserva a
favo; de La Gonfedüación- Hidrogdfi-c:J- del Nortfl
de. España; dur"2ttte· u1i;p.lazo. de Cinco años, de un
caudal de 475 htros Dar segundo. de. los rbs Es
tando. Mutiloa.Lazurtegui 1y Lazurtegui 11, en
términos municipalebde Mutaoa y otros (Guipúz
coa),

26333

26334 RESOLUCION de la Comisaria de . Aguas de; la
CU€IlC.2 de; Ta.jC'. oC't)a que se declarlJ, ta necesi
dad rfe ocupación de .bielte8Y d,erechosafectados
por las obrasd~l proyecto de conservación d,8 los
niv6tes del Taio. eh: Tolerlo.· edificiu$hisf,órico8 y
artisticos, término 1tluriicipalde Toledo.

ExaminaP0 el expedlente· tramitado por la Confederación Hi
drográhca<"de la CUenca del Tajo para declarar la necesidad
de OCUljadón de .105 terrenoS- necesarios para ejecutar. las obras
del proyecto de consenación de los niveles del Tajo en ToJedo.
edificios ,hl~tor¡cosy art~Hicos, :t~rminonlUnic-ipaldeToledo;_

flesult~oi;io que some,Uda a infonpación pública la relación
de Propit'táriQs. y bienes afe: tad:9Sseil1serta el edicto regla
mentario en. el. ",Boletín .. OfiC~Il:1 cl~l Estado~nú.mero. 183/1974.
de 1 dea,gosto; ",Boletin Oficial. c{e la 'Provincia de Toledo,. nú
mero 169n974;, de 27 de julio, ydiario .,EJAlcázar", en su edi
ción de lB de julio, eXpGn.iéndoseen el. tablón de edidos del
Ayuntamiento de Toledo, durante. elpe:riodopreceptivo;

Resultando que re,mitido el expediente a dIcta.men de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el ci
tado Org<'ino consultivo, con fecha 11 de lo~-corrientes, haciendo
constar 'que las actuacümesadmin·iBtra.tivusse han realizado de
acuerdo 'Con la Ley y Reglamento de Expropiadón Forzosa,
procediendo Que la. autOridad cOmpetente declare la necesidad
de ocupación de los hienes· incluí<ios en el expediente· de refe-
nmcia; .

Resultando que el Servido correspon-diEmt~ de la Comisaría
de Aguas d(:.l lacuenea del Taí(Jinf()rina el expediente con esta
t3d"W·,PTQ.pQnÍ:endo que sea -dictado él Muerdo prevenido en los
¡;¡rticulo.. 20 y 21 de la Leydog16de<iic:iem1?re d9 1954 Y 19
dgl R¡:-glamentD para su eJeCUción de 26, de abril de 1957; _

Consider811do que la Comj sari1;l.deAguas de la ·cuenca del
Tajo es el Organa co:rr:pe'~nte ,p.avllconocer, tramitar y re6ol
ver .Lose-xpedJootes d~ -expropiación fQrzosa de bienes y derecnos
a.fectados po:r Oora& .tl,itlráullCM ejecutadas -en la CUEnca del
mismo' nombre, todo ello de, aCl.,lsrdo' ,cop- el articulo 98. de la
Ley d l3 Rxptopiación ,Fúrzosade, l~'d~ diciembre de 1954 y
Decretos d-e8 de octubre -pe 195~',:Y 13 de.agosto de 1966;

Consid-er-a,ndóque l'o~ jn.{ortr1es-~írtiti-d06-sonfavorables y pro..
ponen la aprobacióIl,de este expMiente. así como la dec1ara
dónde nooesidad de ocugaciQn d$losbienes incluidos en e)
mismo y 'afectados no-r las obre,sdel' proyecto de conservación
de los nIveles del Talo eh Tbledo;edifjcjos históricos y aT
tí5tico:;;,·térIhino muníópal'·de.T-oledo;

Considerando que . n{)se dedu~ de los documentos incorpo
ra-dosal: expediente la· existencia-de' perjuicios a terceros inte.

Por la Confederac:íón Hidrográfica del Norte dB España se
ha trarrÜt<.ldú un expediente en solicitud de rEserva de todos
los caudales regulados por la presa fiel TÍo Estanda. en téT'
mino mutlidoal de MuWoa y otros (GuipÚZCOOJ. y

Este Mirüsterio ha resuelto rese::rval' un caudal de 475 litros
por segundo, distribuidos en la forma siguiente, 270, al rio Es
tanda; 60. al río Mutlloa; 65, al rfo l.azurtegui 1, y 80, al La
zurteguj 11; por un plaza de· cinco anos:, para obras del. Estado
con destino a abastecimiento, a realizar por la Confederación
Hid:rógráfica del Norte de' ESIJRña.

Lo que se hac-e publico 011 cumplimiento de las disposiciones
vigent~s.

Madrid, 4 de nóviembre de 1974.-EI Director generaL San
tiago Serrano 'Pendáu.
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~-~---, ,,~ -----
BíUetes correspondientes a' las div~sa$

convertibles admitidas a cotiza,cióll
en el mercado español:
1 dólar U. S. A.:

Billete grande ü) ." .
Billete pequeño (2) ..•.....

1 dólar canadiense .
1 franco, francés , , ;...•...•
llibra ésterlina {3} , .- ..
l',franco suizo ; '.'.ú••••,••

100 f'rancosbelgas ,; ;..
1 marco alemán " _ .

100 liras italianas (4), , .. , .. ,., .
1 florfn holandés ~¡, : .••

1, carena sueca .,., "..', :..•'.
1 corona danesa ,..
1 corona noruega, .' ; .
1 marco finlandés, ,." ; .;,

100 chelines austríacos , .
100 escudos portugueses ,
looyens japoneses _ ..

Otro$" billetes:

1 dirham ..... ,....
100 francos, C. F. A. .. « .

1 "cruceiro' ., , , '.. '.
lpeso mejicano , ;; ..
1 peso colombiano ., ;.

100 pesos uruguayos , ,,; , ..
1 Sol peruano ' 'O ',' ,.' '

1 bolívar ' '.. '0'< ••• " ..

Lpesoargentinonuevo {5] , ....",.
100 dracmas griegos .......

26332 ORDEN ··de 15 de····n#VJ~)nl>re:d~,.J~741)Or.la. qtte
Re aut?riza a, doña .. G(l~O;lt'Yl:; B?;ll"st~r' 8l{fosa la
o~upacló~ de .t!ilrrenos,.·c:te:d.0mt~iq ..·· público/en la
zon(L.. rnanttmo~terrf$stre,de(;tl?T1nirw <mtiniciptll de
Campos del Puerl9JMaUorca}' y'se JegiUizacaseta
varadero en Se8:C?~~~~. . :.:.'

E!.nustrísimo·s~ñor·Di~ectot;,general·de":pperto,s:.. y Séñales
MaritImas, c0r,t esta: .fecha, Yen)ls()deJ~ra~:v-lta:,de~del¡¡.'gadas
por Ot-den mmlstenal de 19 deseRti~mPle:,de1955 ( ..Boletín


